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ROSARITO 
5ECRETARiA GENERAL 

ASUNTO: Certificación de Punto de 
Acuerdo de Sesión Ordinaria. 

EL CIUDADANO, LIC. LUIS FERNANDO SERRANO GARCÍA, SECRETARIO GENERAL 
DEL H. VI AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA. 

CERTIFICA: 

Que en la Vigésima Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en fecha 26 de Septiembre del 
dos mil Dieciséis. según consta en el Acta respectiva identificada con el número Vl-041/2016, en 
el Punto Sexto correspondiente a Asuntos Agendados, se tomó el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - PUNTO DE ACUERDO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se aprueba por Unanimidad de votos de los miembros del Cabildo del Dictamen número VI- 
CGL-004/2016 que presenta la Regidora Rosario de Fátima Manríquez presidenta de la 
Comisión de Gobernación y Legislación, relativo a la reforma a los artículos 20 y 21 del 
Reglamento del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio de Playas 
de Rosarito. B.C. y Reforma a los artículos 6, 11,12,16,17,21,22,29 y 40 y adición de los artículo 
26 bis y 25 ter del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Playas de Rosarito, 8. C. 

TERCERO: Publíquese el presente en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

Se extiende la presente certificación de conformidad con lo dispuesto en el articulo 30 fracciones 
111, IV y V del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal para el Municipio de 
Playas de Rosarito, Baja California.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

AMENTE: 
NTIENDE Y A TIENDE" 

A 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2016. 
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REGLAMENTO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSAR/TO, B.C. 

Artículo 20.-La Subdirección Operativa, es un órgano del DIF Municipal cuya 
función será el promover, coordinar, desarrollar y vigilar la ejecución de los planes 
y programas que en materia de asistencia social realice el DIF Municipal, para lo 
cual contará con las siguientes coordinaciones y áreas: 

a) Coordinación de Trabajo Social 
b) Coordinación de Violencia lntrafamiliar 
e) Coordinación de Escuela para Padres 
d) Coordinación de Centro Comunitarios y Casa del Abuelo 
e) Coordinación de INAPAM y Personas con discapacidad 
f ) Coordinación de Programas Preventivos 
g) Coordinación de Programas Alimentario (PASAF, NUTRIDIF y 
Desayunos 

Escolares 
h) Coordinación de Psicología 
í ) Coordinación de Programas y Proyectos Especiales 
j ) Estancia Infantil Jerry Lester 
k) Estancia Infantil Año Internacional del Niño 
1 ) Estancia Infantil Leona Vicario 

m) Unidad Básica de Rehabilitación 

Las Funciones y atribuciones de cada una de ellas están descritas en el 
Reglamento Interno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Playas 
de Rosarito, B.C. 

ARTICULO 21.- La Subdirección Administrativa, es el órgano del DIF Municipal 
que tiene a su cargo la administración, desarrollo y optimización de los recursos 
humanos, financieros y materiales con que cuenta la entidad; y para auxiliarse en 
el cumplimiento de sus objetivos contara con el Departamento de Contabilidad que 
se encargara de la comprobación, contabilización del gasto público del DIF 
Municipal, y la elaboración de los estados financieros, y estarán bajo su cargo las 
siguientes Coordinaciones: 

a) Coordinación de Relaciones Publicas y Comunicación Social 
b) Asistente de Presidencia 
e) Coordinación de Recursos Humanos y Materiales 
d) Coordinación de Evaluación y Seguimiento 
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REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE PLAYAS DE ROSARITO, BAJA 
CALIFORNIA. 

Artículo 6.- Para el despacho de los asuntos que le competen a DIF Municipal, 
éste contará con la siguiente estructura administrativa: 

1.- Dirección General 

11.- Subdirecciones: 
A) Subdirección Administrativa 
B) Subdirección Operativa 

111.- Coordinaciones y Áreas: 

a) Relaciones Publicas y Comunicación Social 
b) Coordinación de Trabajo Social 
e) Coordinación de Violencia lntrafamiliar 
d) Coordinación de Escuela para Padres 
e) Coordinación de Centros Comunitarios y Casa del Abuelo 
f) Coordinación de INAPAM y Personas con Discapacidad. 
g) Coordinación de Programa de Desarrollo Comunitario 
h) Coordinación de Programas Alimentarios (PASAF NUTRIDIF y 

Desayunos Escolares) 
i) Coordinación de Psicología. 
j) Coordinación de Programas y Proyectos 
k) Coordinación de Recursos Humanos y Materiales 
1) Administración de Estancia Infantil Jerry Lester 
m) Administración de Estancia Infantil Año Internacional del Niño 
n) Administración de Estancia Infantil Leona Vicario 
o) Unidad Básica de Rehabilitación 
p) Coordinación de Certificación de Estancias Infantiles Municipales 
q) Coordinación de Evaluación y Seguimiento 

IV.- Departamento y Unidades Administrativas: 
a) Departamento de Contabilidad. 
b) Estacionamiento 
c) Almacén 
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Artículo 11.- La Subdirección Administrativa es el órgano de DIF Municipal que 
tiene a su cargo la administración, desarrollo y optimización de los recursos 
humanos, financieros y materiales con que cuente la entidad .Le corresponden a 
la Subdirección Administrativa el cumplimiento de las siguientes atribuciones 
específicas: 

l. Supervisar, vigilar y coordinar el trabajo de las Coordinaciones, 
Departamentos y Áreas a su cargo, que serán: 

a) Relaciones Públicas y Comunicación Social. 
b) Asistente de Presidencia 
c) Recursos Humanos y Materiales. 
d) Departamento de Contabilidad. 
e) Coordinación de Evaluación y Seguimiento 

11. Para auxiliar en el cumplimiento de sus objetivos, contará con el 
departamento de Contabilidad, que se encargará de la comprobación y 
contabilización del gasto público de DIF Municipal, y la elaboración de 
los estados financieros de esta. 

111. Coordinar los trabajos de mejora en las instalaciones de DIF Municipal para 
la prestación de servicios. 

IV. Establecer controles para la entrada y la salida de bienes y materiales en el 
Almacén de DIF Municipal. 

V. Autorizar con su firma los formatos para dar entrada o salida a los insumos 
y materiales del Almacén de DIF Municipal. 

VI. Establecer controles para el buen funcionamiento del área administrativa, 
de la Coordinación de Programas Alimentarios (PASAF NUTRIDIF y 
Desayunos Escolares). 

VII. Administrará los recursos financieros que surgen de pago de prestación de 
servicios en los centros de atención infantil comunitarios (C.A.l.C), de los 
estacionamientos de DIF Municipal, y centros comunitarios. 

VIII. Elaborar en conjunto con la Dirección, el presupuesto a ejercer para el 
siguiente ejercicio fiscal, así como la ejecución y transferencias de partidas 
necesarias para la presentación de los informes a la Junta de Gobierno 
correspondiente de acuerdo a la normatividad. 

IX. Para el despacho de los asuntos económico-administrativos que le 
competen a la Subdirección Administrativa, esta contará con las siguientes 
Coordinaciones y Unidades Administrativas: 
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a) Almacén 
b) Estacionamientos 
e) Centros de Atención Infantil Comunitarios (C.A.I.C) 
d) Coordinación de Centros de Desarrollo Comunitarios 
e) Coordinación de Programas Alimentarios. (PASAF NUTRIDIF y 

Desayunos Escolares) 

X. Las demás que le confieren las disposiciones legales aplicables y el Titular 
de DIF Municipal dentro de la esfera de sus atribuciones. 

Articulo 12.- La Subdirección Operativa es el órgano de DIF Municipal, cuya 
función será la de promover, coordinar, desarrollar y vigilar la ejecución de los 
planes y programas que en materia de asistencia social realice. Le corresponden a 
la Subdirección Operativa, el cumplimiento de las siguientes atribuciones 
específicas: 

l. Supervisar, coordinar, evaluar y auxiliar el trabajo de las 
Coordinaciones, Áreas y el personal a su cargo, que serán: 

a ) Coordinación de Trabajo Social 
b ) Coordinación de Violencia lntrafamiliar 
c ) Coordinación de Escuela para Padres 
d ) Coordinación de Centros Comunitarios y Casa del Abuelo 
e) Coordinación de INAPAM y Personas con Discapacidad 
f ) Coordinación de Programa de Desarrollo Comunitario 
g) Coordinación de Programas Alimentario (PASAF, NUTRIDIF y 

Desayunos Escolares) 
h ) Coordinación de Psicología 
i ) Coordinación de Programas y Proyectos Especiales 
j ) Estancia Infantil Jerry Lester 
k ) Estancia Infantil Año Internacional del Niño 
1 ) Estancia Infantil Leona Vicario 
m) Unidad Básica de Rehabilitación 
n ) Coordinación de Certificación Estancias Infantiles Municipales 

11. Planear, programar, organizar, controlar y evaluar el funcionamiento de las 
coordinaciones que se le adscriben, de acuerdo a las que se establecen en 
el presente Reglamento y de ·igual forma con los lineamientos que fije el 
titular de la Dirección. 

111. Gestionar en coordinación con la Subdirección Administrativa, ante quien 
corresponda los recursos humanos y materiales para el buen 
funcionamiento de _las propias coordinaciones. 
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IV. Las demás que le confieren las disposiciones legales aplicables y el Titular 
de DIF Municipal, dentro de la esfera de sus atribuciones. 

Artículo 16.- Relaciones Públicas y Comunicación Social, estará adscrita 
directamente a la Subdirección Administrativa y tendrá el cumplimiento de las 
siguientes atribuciones específicas: 

l. Difundir entre la comunidad, funcionarios y empresarios, las acciones 
que realiza la institución, buscando estrategias adecuadas para la 
exitosa difusión de la imagen y a su vez afianzar las relaciones con 
otras instituciones, que harán que las metas se logren en un menor 
plazo. 

11. Programar, organizar y promover todas las acciones de los programas 
y subprogramas que estén a su cargo, a fin de cumplir cabalmente con 
los objetivos generales y específicos de éstos. 

111. Elaborar y presentar los informes mensuales y trimestrales a la 
Dirección y la Subdirección Administrativa, de DIF Municipal, 
consistentes en avances programáticos y evaluación de trabajo. 

IV. Optimizar los recursos materiales y humanos con que cuente. 

V. Coordinarse con otros departamentos en apoyo a sus programas. 

VI. Coordinar y dirigir el diseño, construcción y montaje del módulo de 
información, exposiciones y promoción de los programas asistenciales 
que se llevan a cabo en DIF Municipal. 

VII. Coordinar y dirigir la elaboración de presentaciones (impresas y 
medios magnéticos) informativos o promociónales de la institución 
buscando siempre la difusión de la Misión y Visión de DIF Municipal. 

VIII. Elaborar y dirigir en coordinación con la Dirección de Comunicación 
Social del Ayuntamiento, la producción y difusión de videos de 
promoción directa de las acciones de programas, eventos e 
informativos del Sistema DIF Municipal. 

IX. Elaborar y coordinar el Informe Anual de la Presidenta del Patronato 
de DIF Municipal. 

X. Asistir y estar al pendiente de todos y cada uno de los eventos a los 
que se encuentre invitada la Presidenta y/o Director, así como tener 
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conocimiento de la logística de los eventos (duración, personas que 
asisten, orden del día, etc.) 

XI. Llevar una agenda con los eventos a los que asistan Dirección y 
Presidencia, a parte de la que lleven las asistentes de los mismos. 

XII. Coordinarse con el Patronato de DIF Municipal, para la realización de 
eventos, con el fin de obtener recursos para el funcionamiento 
operativo de la institución. 

XIII. Llevar un control de invitaciones a eventos institucionales así como de 
iniciativa privada y de carácter social. 

XIV. Realizar y coordinar las citas o reuniones con empresarios con el fin 
de coadyuvar y obtener una buena relación laboral con la iniciativa 
privada y la Presidenta del Patronato de DIF Municipal. 

XV. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el 
Titular de DIF Municipal, dentro de la esfera de sus atribuciones. 

XVI. Coordinar y dirigir la cobertura periodística y de difusión de las notas 
informativas que surgen de los programas y eventos que realiza el 
Sistema DIF Municipal. 

XVII. Coordinar, atender y facilitar información de los eventos realizados por 
el Sistema DIF Municipal, a los reporteros de los medios masivos de 
comunicación. 

XVIII. Elaboración y presentación de informes mensuales y trimestrales a la 
Dirección y Subdirección Operativa de DIF Municipal, consistentes en 
avances programáticos y evaluación de trabajo. 

XIX. Concentrar la apertura de espacios promocionales y publicitarios 
gratuitos con los directores de los medios de comunicación para mejor 
proyección de la imagen de DIF Municipal. 

XX. Concentrar las entrevistas de los funcionarios del Sistema DIF 
Municipal y la Presidenta del patronato, de la institución con los 
medios de comunicación. 

XXI. Elaborar, difundir y dar el seguimiento en el diseño y contenido de las 
inserciones en los medios impresos de comunicación. 

XXII. Coordinar y llevar un control de los archivos de síntesis, fotografías y 
videos. 
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XXIII. Mantener constante comunicación con los medios a través de 
boletines de prensa. 

XXIV. Realizar boletines informativos para los diferentes medios masivos de 
comunicación. 

XXV. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el 
Titular de DIF Municipal, dentro de la esfera de sus atribuciones. 

Artículo 17.- Asistente de Presidencia, el personal a cargo estará adscrita 
directamente a la Subdirección Administrativa y tendrá el cumplimiento de las 
siguientes atribuciones específicas: 

l. Coordinar, agilizar y unificar las acciones necesarias que permitan el 
eficaz flujo de Información, retroinformación y directrices entre la Presidencia 
y Dirección General, en la Ejecución de las Políticas de asistencia social. 

11. Apoyar en todas las acciones, directa e indirecta para tener línea de acción 
en cada punto tratado. 

111. Organizar la agenda en giras, reuniones, y acciones específicas a fin de 
establecer un orden y administración diaria del tiempo y captar toda la 
información que se requiera para cada asunto. 

IV. Revisar, organizar y despachar la correspondencia conforme a la línea de 
acción establecida a fin de atender cada uno de los escritos y dar respuesta 
a cada caso, así como preparar y efectuar la agenda de lo que se requiera. 

V. Apoyar en la organización de giras y eventos múltiples que corresponda a 
su área a fin de proporcionar todos los elementos que permitan conocer la 
problemática del Municipio. 

VI. Canalizar y dar seguimiento a las instrucciones derivadas de las diferentes 
áreas del Sistema resultante de las Juntas de Gobierno, con Dirección 
General para proporcionar a la misma todos los elementos y facilidades para 
el mejor desempeño de su cargo y agilice la toma de sus decisiones. 

Artículo 21.- La Coordinación de Centros Comunitarios y Casa del Abuelo, estará 
adscrita directamente a la Subdirección Operativa y tendrá el cumplimiento de las 
siguientes atribuciones específicas: 
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l. Promover diversos talleres para la comunidad como pueden ser: 
manualidades, cultura de belleza, repostería, inglés, aeróbic, corte y 
confección y las que se puedan impartir en los diferentes Centros 
Comunitarios. 

11. Elaborar, promover y difundir convocatorias, material informativo y volanteo 
de talleres, cursos, pláticas y actividades que desarrolle DIF Municipal, a 
través de los Centros Comunitarios. 

111. Facilitar a los profesores e instructores las herramientas y material de 
apoyo con la finalidad de realizar un buen desempeño. 

IV. Elaboración de convenios de coordinación con las autoridades, 
universidades y organismos independientes para llevar a cabo trabajos en 
comunidad. 

V. Elaboración y entrega de resguardos de equipamiento, de bienes 
inmuebles, materiales de apoyo para el desarrollo de actividades. 

VI. Llevar a cabo la logística de las clausuras de cursos y talleres en 
coordinación con otros departamentos cuando el caso lo requiera. 

VII. Participar en jornadas comunitarias, en coordinación con las diferentes 
dependencias de Gobierno e Instituciones, con la finalidad de promover 
diversos servicios a la comunidad. 

VIII. Promover jornadas medico· asistenciales con los diferentes organismos en 
los centros comunitarios. 

rx. Entregar las cuotas de recuperación resultantes de las actividades en 
talleres y cursos a la Subdirección Administrativa a través del 
departamento de contabilidad. 

X. Vigilar el buen funcionamiento de los centros comunitarios, así como el 
cuidado, resguardo del mobiliario que se encuentra en los mismos y 
supervisar la limpieza, orden y mantenimiento. 

XI. Elaborar y presentar informes mensuales y trimestrales a la Dirección y 
Subdirección Operativa de DIF Municipal, consistente en avances 
programáticos y evaluación de trabajo. 

XII. Promover convenios con instituciones, empresas y organismos que 
beneficien a las personas adultas mayores. 



Página 36 PERIÓDICO OFICIAL 07 de octubre de 2016. 

XIII. Supervisar el correcto desarrollo de las actividades que llevan a cabo los 
clubes de la alegría de la tercera edad, siendo estas actividades las de 
esparcimiento. 

XIV. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el Titular 
de DIF Municipal, dentro de la esfera de sus atribuciones. 

Artículo 22.- La Coordinación de INAPAM y personas con Discapacidad, estará 
adscrita directamente a la Subdirección Operativa y tendrá el cumplimiento de las 
siguientes atribuciones específicas: 

l. Entregar las credenciales de la tercera edad a los solicitantes que cumplan 
con los siguientes requisitos: la copia del acta de nacimiento, tres 
fotografías tamaño infantil, la copia de la credencial de elector y tener 
sesenta años cumplidos. 

11. Promover convenios con instituciones, empresas y organismos que 
beneficien a las personas adultas mayores. 

111. Deberá elaborar las credenciales de discapacidad, aplicándose a los 
siguientes requisitos: la copia del acta de nacimiento, el certificado médico y 
tres fotografías tamaño infantil. 

IV. Hacer entrega de la placa vehicular para discapacitados aplicándose a los 
siguientes requisitos: credencial de discapacidad, presentar la copia de la 
licencia de manejo y la copia de la tarjeta de circulación. 

V. Elaborar y presentar informes mensuales y trimestrales a la Dirección y a 
Subdirección Operativa DIF Municipal, consistente en avances 
programáticos y evaluación de trabajo. 

VI. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el Titular 
de DIF Municipal, dentro de la esfera de sus atribuciones. 

Artículo 26.-BIS.- La Coordinación de Certificación de Estancias Infantiles 
Municipales, estará adscrita directamente a la Subdirección Operativa y el 
personal a cargo tendrá el cumplimiento de las siguientes atribuciones específicas: 

l. La recepción de solicitudes para la instalación y operatividad de Estancias 
Infantiles en el Municipio, así como la verificación de las ya establecidas. 

11. Integrar y operar el padrón de Estancias Infantiles, a efecto de mantener el 
registro de cada una de ellas de manera ordenada y actualizada. 
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111. Integrar y resguardar los expedientes con la documentación que presenten 
las Estancias Infantiles para su operatividad y regulación, incluyendo el 
listado de personal y sus currículos. 

IV. Supervisar la operación de las Estancias Infantiles y mecanismos que 
aseguren el buen funcionamiento del establecimiento. 

V. Llevar a cabo las visitas de Inspección, así como coordinarse con el 
Departamento de Protección Civil y/o Regulación Municipal, en los casos y 
con las formalidades que establece el Reglamento para la prestación de 
Servicios de Estancias Infantiles. · 

VI. Levantar el acta correspondiente a cada inspección realizada 
pormenorizando los hechos acontecidos. 

VII. Nombrar dos testigos de asistencia en las Inspecciones, cuando el 
particular rehúse a nombrarlos o estos no acepten. 

VIII. Incluir en el Acta las manifestaciones, que el particular desee que queden 
asentadas y anexar a la misma la documentación que se considere 
pertinente. 

IX. Cuestionar o requerir a los trabajadores de las estancias Infantiles cualquier 
información relacionada con la prestación del servicio y la orden de visita. 

X. Cuestionar y solicitar a los usuarios de la Estancia Infantil cualquier 
información relacionada con la prestación del servicio y la orden de visita. 

XI. Informar y remitir el mismo día de efectuada la Inspección, copia del acta al 
Titular de Estancias Infantiles. 

XII. Solicitar el auxilio de la fuerza pública Manejar para cumplimentar la 
diligencia de que se trate, cuando la misma contiene el apercibimiento 
expreso del uso de la fuerza pública. 

XIII. Las demás que le confieran las atribuciones legales aplicables y el Titular 
de DIF Municipal dentro de la esfera de sus atribuciones. 

Artículo 26.-TER.- La Coordinación de Evaluación y Seguimiento, estará adscrita 
directamente a la Subdirección Administrativa y el personal a cargo tendrá el 
cumplimiento de las siguientes atribuciones específicas: 

l. Establecer el proceso de un plan de trabajo, generando y difundiendo la 
misión, visión y filosofía institucionales, que permita desarrollar estructurar y 
sistematizar esquemas de trabajo de los programas asistenciales en 
beneficio de la población vulnerable del Municipio de Playas de Rosarito. 
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11. Proponer indicadores, así como información estadística a la Subdirecciones 
y Dirección para la evaluación de los programas asistenciales, también para 
las áreas administrativas para la medición, evaluación e impacto de los 
mismos. 

111. Proponer estrategias que ayuden al incremento de la productividad, 
eficiencia, eficacia y la corrección de problemáticas en la operación del 
Sistema, para incrementar el impacto de los servicios en la comunidad. 

IV. Coordinar el seguimiento y monitoreo de los programas de índole 
gubernamental así Formular y someter a consideración del Titular de 
Sistema DIF Rosarito los planes y proyectos. 

V. Ejecutar los planes y proyectos correspondientes a su competencia, y 
cumplir las leyes y la normatividad que determinen el manejo de recursos 
económicos públicos. 

VI. Elaboración y presentación de informes mensuales y trimestrales a la 
Dirección y a la Subdirección Administrativa de DIF Municipal, consistentes 
en avances programáticos y evaluación de trabajo. 

VII. Mantener de manera ordenada, correcta y actualizada la información de los 
programas. 

VIII. Vigilar el cumplimiento de las leyes, decretos y reglamentos de su 
competencia, así como cumplir con los procedimientos establecidos para la 
operación de los recursos. 

IX. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo tiene bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, 
sustracción, destrucción. 

X. Dar seguimiento a los resultados del Sistema DIF Municipal, para verificar 
el correcto ejercicio de los recursos y cumplimiento de los objetivos de los 
proyectos realizados. 

XI. Realizar reportes especiales y proporcionar la información requerida por los 
diferentes actores. 

Artículo 29.- Las unidades administrativas descentralizadas serán: 
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a) Estancia Infantil Jerry Lester 
b) Estancia Infantil Año Internacional del Niño 
e) Estancia Infantil Leona Vicario 
d) Centros Comunitarios y Casa del Abuelo 
e) La Unidad Básica de Rehabilitación 
f) Estacionamiento en Zona Centro. 

Artículo 40.- Los ordenamientos legales y de reglamentación al Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Playas de Rosarito, y aplicables a este 
Reglamento, para el ejercicio de sus atribuciones serán las siguientes: 

l. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
11. Tratado Internacional sobre la Asistencia Social 

111. Tratado de los Derechos de los Niños 
IV. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
V. Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California 
VI. Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su reglamento 
VII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Baja California. 
VIII. Ley de la Asistencia Social 

IX. Ley de Protección y Defensa de los Derechos del Menor y la Familia 
en el Estado de Baja California 

X. Ley General de Prestación de Servicios para la Atención Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil 

XI. Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia. 
XII. Reglamento de la Ley General de Prestación de Servicios para la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 
XIII. Reglamento para la prestación del servicio de Estancias Infantiles en 

el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, 
XIV. Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida 

Libre de Violencia. 
XV. Reglamento para Funcionamiento del Sistema Nacional para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 
XVI. Ley de Prevención de Violencia lntrafamiliar. 

XVII. Ley de Protección a la Victima o al Ofendido del Delito de Baja 
California. 

XVIII. Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
XIX. Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
XX. Ley General de Desarrollo Social. 

XXI. Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, niños y 
Adolescentes. 

XXII. Ley de Participación Ciudadana. 
XXIII. Ley de Menores Infractores. 
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XXIV. Ley de la Procuraduría de los Derechos Humanos y Protección 
Ciudadana. 

XXV. Código Civil del Estado de Baja California. 
XXVI. Código Penal del Estado de Baja California 

XXVII. Código de Procedimientos Penales del Estado de Baja California. 
XXVIII. Principios Generales de Derecho y Equidad. 
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Playas de Rosarito, B. C. a 12 de septiembre del 2016. 
Comisión de Gobernación y Legislación. 

Asunto: DICTAMEN. 

H. MIEMBROS DEL CABILDO 
DEL VI AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PRESENTE.- 

DICTAMEN VI-CGL-004-2016. 

(\� 1/ 
11, 12, 16, 17, 21, 22129 Y 40 Y ADICION 

ROSARITO, B.C. 
EL DESARROLLO INTEGRAL 
REFORMA A LOS ARTICULOS 

Que presenta la Regidora Presidenta de la Comisión 
de Gobernación y Legislación Rosario de Fátima Manriquez 
Tesisteco, y los Regidores Lic. Suldrna Corina Beltrán Montes 
Secretaria, Prof. Carlos Gabriel Ortega, C. Maximiliano Garcia 
Gaxiola y el Prof. Gregorio Madrigal Aguayo en calidad de 
Vocales, en ejercicio de las facultades conferidas en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Artículos 76,82 y 112 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
Ar t í.cu Lc s 1, 3 y 13 de la Ley de Régimen Municipal del Estado 
de Baja California er: concordancia con los artículos 71 fracc 
I, 82 y 86 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Playas 
de Rosarito, B.C, la Comisión de Gobernación y Le 
somete a su consideración para la 
aprobación en su caso, del 
referente a la: 

REFORMA A LOS ARTICULOS 6, 
DE LOS ARTICULO 26 BIS Y 2 6 TER DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO 
DE PLAYAS DE ROSARITO, B.C. 
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En los últimos años el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Playas de Rosari to, B. e. ha 
incrementado su carga de trabajo debido al crecimiento 
demográfico, por lo cual es necesario adecuar y actualizar el 
funcionamiento operativo de dicha paramunicipal. 

En razón de lo anterior en fecha 22 de julio del presente 
año en la Sala de Juntas de las oficinas de DIF Municipal se 
llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria de la Junta de 
Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Playas de Rosarito, B.C. del ejercicio fiscal 
2016, dentro de los puntos a tratar se trataron los siguientes 
temas: 

... Punto número ocho: Presentación y en su case apr obac í ón 
de modificaciones al Reglamente del Sis�erna para el 
Desarrolle Integral de la Familia del Mur.icipio de Playas 
de Rosaritc, a.c .... 

Punto número nueve: Pz e s en t e c i.ón y en su caso 
aprobación de mod i f í cac i ones al Reglamente :i:n-� e::-io� del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Earn i ;¡ , del 
Municipio de Playas de Rosarito, e.e... • // 

Puntos debidamente aprobados por unanimidad e votos de 
miembros integrantes de la Junta de Gobierno. i 

CONSIDERANDOS. 

� 
� 

- �
 

PRIMERO: En ejercicio de las facultades conferidVs'en los 
articules 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Artículos 76, 82 y 112 de la Constitución 
Politica del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
Artículos 1, 3 y 18 de la Ley de Régimen Municipal del Estado 
de Baja California en concordancia con los artículos 71 fracc 
I, 82 y 86 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Playas 

los 
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de Rosarito, B.C, la Comisión de Gobernación y Legislación 
cuenta con facultades para reformar los reglamentos municipales 
para que se ajusten a las necesidades actuales de nuestro 
Ayuntamiento. 

SEGUNDO: Previo a la presentación ante la Junta de 
Gobierno de la paramunicipal precisada, los proyectos de 
reforma a los reglamentos Íueron remitidos a Coordinación 
Jurídica Municipal mediante oficio número DIR/123/2016 de fecha 
31 de marzo del presente año suscrito por la Lic. Linda 
Graciela Casillas Muñoz en su carácter de Directora General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del H. VI 
Ayuntamiento de Playas de Rosarito, B.C. para su revisión, y en 
caso de ser necesario se realizaran las adecuaciones 
necesarias. 

TERCERO: Mediante oficio número CJ/232/2016 de fecha 12 de 
abril del presente año Coordinación Jurídica remitió al Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del H. VI 
Ayunt�mi�n�� de Playas. �e �os_ari to, ,B. C. di versas �·.erv/�ciones 
para 1a aeoida adecuacion de los regiamentos pro�s� s< - _/..,, , ¿', / 

! CUARTO: Mediante oficio número CJ/232/2016 de Jfecha 12 de 
abril del 2016 suscrito por Coordinación Jurí ica emitió 
recomendaciones y autorizó las refor.�y adicione propue0< �as 
a los reglamentos mencionados. �----- 1 \. .-- 1/ 

QUINTO: Mediante oficio número DIR 337/201 de fecha 30 de 
agosto del 2016 suscrito por la DirectoTa General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del H. VI. 
Ayuntamiento de Playas de Rosarito, B.C. remitió a la H. 
Comisión de Gobernación y Legislación reformas y adiciones al 
Reglamento del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Playas de Rosarito, B.C. y al 
Reglamento Interno del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Playas de Rosari to, B. C., para su 
análisis y en su caso, aprobación por los miembros integrantes 
de Cabildo. 
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SEXTO: Que en Íecha 12 de septiembre del presente año se 
llevó a cabo Reunión de Trabajo de la Comisión de Gobernación y 
Legislación en conjunto con Coordinación Jurídica y con el 
Sistema Para El Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Playas De Rosarito, B.C., llegando a los siguientes 
acuerdos: 

• 

• 

Coordinación Jurídica autorizó las 
propuestas a los reglamentos revisados. 
Se autorizan las modificaciones a 

modificaciones 

los reglamentos 
propuestos. 

Una vez que se anaI.±zaron detalladamente todos y cada uno 
de los artículos reformados así como sus adiciones y al no 
existir inconveniente por alguno de los miembros integrantes de 
esta H. Comisión, se dictamina el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO: 

PRIMERO: SE AUTORIZA LA REFORMA A LOS ARTIC�S 20 Y 21 
DEL REGLAMENTO DEL SISTEMA P1'.RA EL DESARROLLO _lNTr, DE LA 
FAMILIA DEL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, B.C. r¡ 

SEGUNDO: SE AUTORIZA LAS· REFORMAS A LOS 
'TI 

CULOS 6, 
11,12,16,17,21,22,29 Y 40 Y ADICION DE LOS ARTICULO 26 BIS Y 26 
TER DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, 

B.C. TERCERO, Publiquese el 

pres�e �-:::icJ/ofi� 

del Estado de Baja CaliÍornia. 
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ROSARITO 
HOJA DE FIRJViAS 

DICTAMEN VI-CGL-004-2016. 

ATENTAMENTE 
"UN GOBIERNO QUE ENTIENDE Y ATIENDE" 

COMISION DE GOBERNAC:ON Y LEGISLACION 

Aguayo 

Ortega G. 

Regidor 

Regidor 

\ 

Montes 

Gaxiola 

Manríque Tesisteco 
---���·L<dora Presidenta 

Rosario 

Secretaria 

Regidor 




















































